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APRUEBA CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE A TRAVES

DE TRATO DIRECTO O CONTRATACIóN DIRECTA, ENTRE

Et CENTRO DE SATUD FEMED TIMITADA Y FACUTTAD DE

CIENC¡AS DE tA SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

RESOTUCTON EXENTA FACSAL N" 97/2026.

Arico, I I de mozo de 2Q2ó

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de
lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 
.l50, de I I de Diciembre de

1981, del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL

No0.0l l2OO2, de enero l4 de 2OO2; Resolución Exento CONTRAL N" 0.01 /2025, de mozo
26 de 2025; A.J. FACSAL NolT de 09 de mozo de 2026: Certificodo De Disponibilidod
Presupuestorio del Vicerrector de Administroción y Finonzos de 0ó de mozo de 202ó;

Decreto Exento No 00.11 40/201ó, de 09 de noviembre de 201 6 y sus modificociones; y los

focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA N'335 /312024, de 05 de mozo de
2024; Decreto Exento TRA N"335/12/2024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes
odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción
de derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple
outonomío ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzoy cultivo
superior de los ortes, los letros y los ciencios, creodo por D.F.L No 150, de I I de diciembre
de 1981, del Ministerio de Educoción y regido por sus estotutos conforme ol D.F.L. No ló,
de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho 1 I de julio de 2024.

Que, el CENTRO DE SALUD FEMED LIMITADA es uno
entidod privodo dedicodo o lo prestoción de servicios de solud, porticulormente en el

óreo de lmogenologío, incluyendo exómenes toles como momogrofíos, densitomeirío
óseo y ecogrofíos ginecológicos y momorios, orientodos ol opoyo diognóstico y o lo
prevención en solud.

Que, lq Universidod de Toropocó, o trovés de su

Focultod de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de diversos

óreos de lo educoción que dispongon de compos clínicos suficientes poro permitir que
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sus estudiontes reolicen los prócticos profesionoles necesorios poro completor su

formoción, sin los cuoles no podríon obtener su tituloción.

Que, lo ciudod de Arico presento uno oferto limitodo
de instituciones de solud en lqs que los estudiontes de lo Universidod puedon reqlizor
próciicos profesionoles, lo que ho generodo uno escosez de cupos poro los estudiontes
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, situoción que se ve ogrovodo por el hecho de
que lo Universidod no es lo único en lo ciudod que tiene estudiontes pendientes de
prócticos profesionoles.

Que, en virtud de lq escosez de instiiuciones dispuestos
o coloboror en lo formoción próctico de sus estudiontes, se hoce necesorio estoblecer
convenios directos con los centros de solud dispuestos o ofrecer cupos, como es elcoso
del presente compo clínico, que posee lo infroestructuro y los recursos necesorios poro
brindor formoción próctico en el óreo de lo solud, siendo esto coloboroción de sumo
importoncio poro lo Universidod, considerondo lo urgencio de oseguror los cupos de
prócticos profesionoles poro sus estudiontes.

Que, conform o 9o de lo Ley N' 18.525 sobre
Boses de lo Administroción Generol del Estodo, lo controtoción odministrqtivo debe
reolizorse bojo los principios de tronsporencio, publicidod y libre competencio, solvo
que, por lo noturolezo específico de lo prestoción o por rozones debidomente
justificodos, se utilice el troto directo como procedimiento excepcionol.

Que, el troto directo constituye uno excepción ol
sistemo de propuesto, y procede su oplicoción solo en oquellos cosos en que osílo dicto
lo propio noturolezo y procede su operoción que se troto de reolizor, motivo por el cuol
su utilizoción y justificoción deben necesoriomente constor en uno resolución formol ,

siendo indiferente que esio seo un documenio dictodo en formo previo o lo
controtoción o que dicho justificoción se consigne en el mismo octo odministrotivo que
opruebo el controto (Aplico criterio contenido, entre otros, en los dictómenes Nos.

26.151, de 2008; 61.442, de 2012y 10.448, de 2014, entre otros).

En este contexto, los portes hon ocordodo suscribir el
presente Convenio, destinodo o regulor lo reolizoción de prócticos curriculores y
profesionoles de estudiontes de correros del óreo de lo solud en dependencios del
CENTRO DE SALUD FEMED LIMITADA, en conformidod con los plones de estudio y
objetivos formotivos definidos por lo Universidod.

Que, lo revisión reolizqdo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL NolZ de 09 de mozo de 2026, concluye que
dicho convenio se ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreto Exento N"349l2025 de
morzo 27 de 2025, que modifico y complemento lo normqtivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el ortículo Nos No20 delego en los deconos/os

2



Resolución Exento FACSAL N'97 /2026
11.03.2026

lo focultod de firmor y qprobor por resolución exento convenios específicos y/ o
convenios interodministrotivos sobre moterios de su competenc¡o.

RESUETVO:

APRUÉBESE, E[ CONVENIO ASISTENcIAT DocENTE A TRAVÉS DE TRATo DIREcTo o
CONTRATACIóN DIRECTA, ENTRE Et CENTRO DE SATUD FEMED IIMITADA Y FACUTTAD

DE CIENCIAS DE tA SATUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, de fecho 0ó de mozo de
202ó, contenido en documentos odjunto, compuesto de (02) póginos, rubricodos
por lo Secretorío de lo Universidod, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor literol:

CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE
ENTRE

CENTRO DE SALUD FEMED TIMITADA
Y

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACA

En Arico o 22 de enero del oño 2026 entre, por uno porfe, CENTRO DE SATUD FEMED LIMITADA, R.U.T, N'
77.091 .l9l -5, representodg por Don(o) YANETA coRTÉs cUEVAS, cédulo de ldentidod No y Don
FERNANDO CISTERNAS CARDENAS, cédulo de ldentidod No  qmbos domiciliodos poro estos
efecfos en José Jooquín Vollejos N'ó47, comuno de Arico, Región de Arico y Porinocoto, en odelonte
FEMED; y, por lo otro, lo UNIVERSIDAD DE TARAPACA, R.U.T. N" 70.720.800-K, representodo poro estos efectos
por lo Sro. CELIA MARIA BORQUEZ BENm,  cédulo nocionolde ideniidod  Decono de lo
Focullod de Ciencios de lo Solud, domiciliodos poro estos efectos en Avenido Generol Velósquez No 1775
de lo ciudod de Arico, en odelonte "Lo Universidod" o "UTA"; quienes, conjuntomenfe denominodos "los
Portes", celebron un Convenio Asistenciol Docente, ol tenor de los siguientes clóusulos:
CONS¡DERANDO

solud en el óreo privodo, creodo en el oño 2019, dedicodq o lo ofención médico de pocientes y reolizoción
de exómenes de lmogenologío,loles como Momogrofíos, Densitometrío óseo, Ecogrofíos Ginecológicos y
Momorios; el propósito es entregor o lo comunidod oriqueño uno oiención inlegrol poro opoyor ol
diognósiico clínico y o lo prevención.

N" 150, de 1981, es uno corporoción de derecho público, oulónomo y con poirimonio propio, dedicodo o
lo enseñonzo y ol cultivo superior de los ortes, los letros y los ciencios. Poro ello, dentro de los correros y
progromos que imporle en el óreo de solud, requiere contor con estoblecimientos o recintos donde sus
estudionles reolicen prócticos curriculores, profesionoles e internodos.

los Portes tiene respecfo de lo solud poro el poís, lo necesidod de tener ceniros colificodos de solud poro
el bienestor de lo pobloción y de los derechos y deberes de los(os) pocienies según lo ley No 20.584, lo
excelencio ocodémico y clínico que deben lener los(os) profesionoles de lo solud, los estóndores de
servicio, conlrol de colidod y plones o desorrollor en el futuro, teniendo como objefivo brindor lo mejor, mós
oportuno y eficiente olención de solud o los(os) pocientes de los cenlros de solud, junto con fovorecer los
objetivos educocionoles de lo UTA.

esto moterio.
Por lo onleriormente señolodo, los Porfes ACUERDAN:
PRIMERO: OBJETO DE CONVENIO.
En este octo, los portes de mutuo qcuerdo vienen en suscribir el presente convenio poro esfoblecer uno
reloción osistenciol-docente enlre lo Universidod de Toropocó, o lrovés de lo Foculiod de Ciencios de lo
Solud, y Centro de Solud Femed, q trovés de sus centros de otención de solud, constituyéndose uno olionzo
entre los Portes poro coordinor en formo ormónico o ombos instituciones en el olorgomiento de los
otenciones de solud y lo formoción de fuluros(os) profesionoles de lo solud que cursen un progromo de
pregrodo en lo UTA.
SEGUNDO: SOLICITUD DE PRÁCTICAS.
l) Poro el presenle convenio, defínose "próctico" como todo oquel proceso que involucre lo estodío de
un(o) olumno(o) de los correros de lo solud de lo Universidod, yo seo eslo profesionol u observocionol, en
Tecnologío Médico y Obsteiricio, con fines docentes poro reolizor sus prócticos curriculores y/o osislencioles.
2) Lo solicitud de próctico en Femed, seró un proceso formol que deberó ser reolizodo por lo Universidod o
lo que pertenece el (lo) posfulonte, de formo escrito y con o lo menos ireinto díos de onticipoción o lo
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fecho eslipulodo poro el inicio de lo próclico, ol responsoble designodo por Femed, quién solicitoró su
evoluoción, comprometiéndose o entregor uno respuesto por escrito ontes de siete díos de lo fecho
solicifodo. Los solicitudes que no cumplon con los plozos onteriormente estipulodos serón evoluodos por
FEMED coso o coso.
3) Lo solicitud debe indicor:
o) Elo los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en elcoso que seo posible. De lo controrio, se debe
indicor el número de cupos que se soliciton.
b) El periodo de próctico solicilodo.
c) Elnivelde formoción ocodémico delo los(os) olumnos(os) postulonte(s).
d) Los objetivos pedogógicos de lo próctico.
e) El seguro escolor vigenle que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en coso de un occidente
lonto de troyeclo, como en el lugor de próctico.
f) El estodo de solud del o los(os) postulontes con respeclo o lo inmunizoción con vocunos contro
enfermedodes propios de codo profesión, según los porómetros vigentes estoblecidos por el Ministerio de
Solud; osí como el estodo dosímetro en coso de que se omerite.
g) Documentos de lo Universidod:
. Mollo cuniculor de lo correro.
¡ Aclividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.
4) Lo Universidod se compromete o pogor uno sumo de dinero equivolente o 3,5 UF (Tres como cinco
Unidodes de Fomento) mensuol, IVA incluido, contro focturo emitido por lo entidod prestodoro, poro
oquellos próclicos de hororio completo (8 horos diorios). En tonto poro oquellos prócticos que se ejecuten
en hororio porciol, lo Universidod pogoró el volor proporcionol mensuol o los horos que correspondon. El

pogo se reolizoró con corgo ceniro de costo N" 581 de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, por codo
olumno(o) que seo recibido por Femed. Dicho monto se estoblece deniro de los políficos vigenies de
Femed, los que tienen como finolidod unificor los monlos de retribución económico por el uso de compo
clínico.
TERCERO: ACTIVIDADES DOCENTE - ASISTENCIALES.
o) Femed, o trovés de sus diferentes centros de solud, se constituiró en un cenlro osisfenciol de próctico
poro el desorrollo de prócticos no médicos poro los correros de lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo
Universidod, en conformidod o los plones de estudio y o los posibilidodes y recursos de que dispongo el
estoblecimiento, priorizondo siempre lo octividod osistenciol por sobre lo docente, respetondo y
protegiendo los derechos y seguridod de los/os pocientes, en conformidod o lo normoiivo legol y
reglomentorio vigente.
b) Femed, se compromete o delegor sus funciones docente osistencioles ol personol profesionol y/o técnico
copocifodo, poro lo supervisión y guío de lo próctico, profegiendo de esto formo lo colidod de los procesos,
seguridod y derecho de los(os) pocienies, Los octividodes que pueden ejecutor los(os) estudionies serón
definidos por codo unidod, según nivelde formoción, en procedimienfos propios de codo uno de ellos.
c) Femed, pone o disposición de los(os) estudiontes de lo Universidod orientoción profesionol. Los(os)
esludiontes podrón hocer uso diorio de los instolociones propios de codo lugor destinodo o lo monipuloción
y consumo de olimenlos, en coso de exislir.
d) Lo Universidod se compromete o monlener un flujo de comunicoción constonle o trovés de los(os)
coordinodores(os) de compos clínicos designodos con el objeiivo de velor por el estodo tonio ocodémico
como personol de los(os) olumnos. De este modo seró de exclusivo responsobilidod de lo Universidod envior
lo documentoción necesorio o tiempo poro lo evoluoción de lo próctico en curso. Esto último siempre y
cuondo el coso lo omerite.
CUARTO: NÚMERO DE ALUMNOS Y SEGURO DE tOS ESTUDIANTES.
Femed, se reservo lo determinoción del número de estudiontes o oceptor, según cupos existenies, poro
oseguror lo colidod y el normol proceso de sus ocfividodes.
Mientros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón considerodos como
estudiontes poro todos los efectos legoles y en consecuencio le serón oplicobles los disposiciones de lo ley
N'l6.744 "Sobre Accidenies del Trobojo y Enfermedodes profesionoles" y del Decreto Supremo No 313 del
Seguro Escolor.
QUINTO: RESPONSABILIDAD.
o) Mientros dure el proceso de próctico, el(lo) estudionte de lo Universidod montendró su condición de
olumno regulor, por lo que en coso de occidente loborol y/o de troyecto, Femed se ojustoró ol seguro
escolor vigente y estipulodo en lo solicilud de próclico.
b) En el coso de estudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próciico, seró de exclusivo responsobilidod
del olumno(o) costeor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo Femed libre de responsobilidod por
este concepto.
c) Es de exclusivo responsobilidod de Femed copocitor o los(os) estudionles, onles delinicio de su próciico,
en polílicos y normotivos internos oplicobles o su comporlomienlo y desempeño dentro de lo institución. Lo
formo en que eslos políticos y normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codo unidod.
Conforme o lo onterior, Femed montendró registros de tomo de conocimiento de los políticos y normotivos
inducidos en los(os) estudiontes.
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d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudiontes en próctico de
lo Universidod o de sus docentes o supervisores, o lerceros, seon estos pocienles cmbulotorios, o o sus
fomiliores, ocompoñontes o o olros funcionorios que no formon porte de esfe convenio, tol circunsloncio
seró conocido y resuelto por los víos odminislrotivos y/o judicioles correspondienies, osumiendo codo uno
de los portes los occiones y defensos que les otorgo elordenomienlo jurídico.
En coso de que el(lo) estudionle oiente contro los principios éticos y/o normos internos estoblecidos e
inducidos, el compo clínico se reseryo el derecho de poner iérmino ol proceso de próclico, previo
investigoción y oviso o lo Universidod.
e) Lo informoción obtenido duronte lo reolizoción de lo próctico, osícomo los resultodos finoles obtenidos
de los procesos de evoluoción, serón de corócter confidenciol, pudiendo modificorse eso condición, siosí
se estoblece en un convenio específico.
f) Femed monlendró copio de los evoluociones ocodémicos que surjon por motivo del proceso de próctico
de codo uno de los(os) estudiontes de lo Universidod.
SEXTO: NO EXCLUSIVIDAD.
El convenio no es limitotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con otros inslituciones tonto
públicos como privodos.
SÉprImO: NoRMA TÉcNIcA Y ADMINIsTRATIVA.
Los pories decloron conocer y someterse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y Adminislrotivo que regulo
lo reloción osistenciol docenle y estoblece criterios poro lo osignoción y uso de los compos poro lo
formoción profesionol y técnico en el Sislemo Nocionol de Servicios de Solud", oprobodo por Resolución
Exento No 254, del 09 de julio de 2012, del Ministerio de Solud.
OCTAVO: VÍNCULO DE SUBORDINACIóN.
Se dejo esiipulodo que no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio, ni de ninguno
otro noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os estudiontes que reolicen su próctico
y. por lo mismo, no lendrón lo colidod de empleodor ni controionle respeclo de éstos, quienes o su vez no
serón trobojodores del mismo y no tendrón derecho o pogo, remuneroción u honororio.
NOVENO: RESPONSABILIDAD LABORAI.
Cotno contecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los pories seró solo y únicomente
responsoble por:
o) Los prestociones loboroles, de seguridod sociql y tributorios de sus respeclivos funcionorios/os o
dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos, vocociones,
olimentoción, indemnizociones sustifutivos de oviso previo de despido, indemnizociones por despido,
cotizociones de solud, cotizociones previsionoles, descuenios por impueslos, cotizociones por previsión de
occidenies loboroles y enfermedodes profesionoles; y,
b) Los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o evenlos, reolizodos por, o que ofeclen
o sus respeclivos funcionorios/os o dependientes, toles como, enlre otros, lesiones, occidentes del trobojo,
enfermedodes profesionoles o doños, o los dichos empleodos o dependientes o o ferceros.
Todo lo onterior, en oplicoción de los normos vigentes en moierio de derecho loborol, de lo seguridod sociol
y responsobilidod civil por hechos de terceros.
DECIMO: COMUNICACIONES.
Poro efectos de definir de monero preciso los occiones o llevor o cobo duronie lo vigencio de este
convenio, osí como tombién coordinor su ejecución codo porte nombroró uno controporte.
Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrito, medionte corto
certificodo, o correo electrónico, con recepción conforme, o los direcciones que mós obojo se indicon, o
menos que olguno de los porfes hoyo ovisodo o lo otro de uno nuevo dirección postol o de correo
electrónico:
o) Femed:
. Coordinodor(o) : Administrodoro de Centro de Solud Femed, Yonelo Cortés Cuevos. Dirección : José Jooquín Vollejos # ó47. E-Moil : ycortes@femed.cl
b) Lo Universidod:
. Coordinodor(o) : Decono de lo Foculiod de Ciencios, Sro. Celio Borquez Benitf, o quien le
subrogue o represente.
. Dirección : Avenido l8 de se # 2222, comuno de Arico.
. E-Moil : con copio o focsolsec@qestion.uto.cl
Tonto lo Universidod como el Centro de Solud velorón por montener uno fluído comunicoción que permifo
evoluor y supervisor permonerriemente el desempeño de los(os) estudiontes posontes.
UNDÉCIMO: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD.
Los portes convienen en elevor o lo colidod de esenciol de este convenio, lo obligoción de guordor reservo
obsoluto y totol respecto o lo informoción relocionodo con el estodo de solud de los(os) pocientes de lo
cuol lome conocimiento en el desempeño de su corgo. Quedo especiolmente prohibido comportir,
divulgor, comunicor. enfrego o copior lo informoción recibido y procesodo por el compo clínico y/o sus

centros de prócfico, sin dor previo cumplimiento o los normos de lo Ley N" I9.ó28, sobre Prolección de lo
Vido Privodo, y o lo Ley 20.584 sobre Derechos y Deberes de los Pocientes.
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El deber de confidenciolidod estoblecido en esto clóusulo, no se extingue por el término del presente
convenio, yo seo que se hoyo cumplido el plozo o dodo termino onlicipodo o ésfe.
DUODÉCIMO: CONOCIMIENTO.
t. LEY N"21.3ó9.
En cumplimiento de lo dispuesto en el orlículo 9, inciso 3o y l0o de lo ley N" 2l .3ó9, de 2021, que regulo el
ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción Superior, lo Político
lntegrol coniro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el Protocolo de
Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género; y el
Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género, todos de lo Universidod de Toropocó, oprobodos por Decrelo Exenlo No

00.630/2022, y 00.63l /2022 respectivomenfe, disponibles en el sitio web insiilucionol:
hitps://www.uto.clltronsporencio; y los demós reglomenlos, plones, y protocolos institucionoles que
correspondon, formon porte integronte del presenle insfrumenlo y son, por ende, vinculontes poro los
portes.
il, LEY N" 20.393
Los porfes decloron conocer y ocotor lo Ley N" 20.393, que estoblece lo responsobilidod penol de los
personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del lerrorismo y cohecho, entre otros
ilícitos tipificodos en su qrticulodo.
Poro oseguror lo efeclividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo Universidod ho
oprobodo medionte Decreto Exento N'00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de 2021, su "Monuol lnstitucionol
poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Activos, Delitos funcionorios y Finonciomienlo del Terrorismo".
Y, los disposiciones conlenidos en elCódigo de Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decreio
Exento Universilorio N"00.3ó0/2021, obligóndose, en ombos cosos, o dor estriclo cumplimienlo o los normos
contenidqs en ellos.
FEMED decloro que sus socios, representonies y/o odministrodores no tienen, ni hon tenido en los últimos seis
meses, lo colidod de funcionorio(o) público(o) de lo Universidod de Toropocó. Asimismo, decloron que no
se encuentron ofeclos o los cousoles de prohibición poro confrotor con el esiodo, en rozón de vínculos por
consonguinidod y políticos que puedon ofeclor lo tronsporencio de este ocuerdo.
Se compromelen o octuor en lodo momento con honestidod, rectilud, tronsporencio y responsobilidod en
lo gestión de recursos, monejo de informoción y iomo de decisiones, evifondo cuolquier conflicto de inlerés
y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonle poro gorontizor lo confionzo público.
III. DECRETO N'2I, QUE APRUEBA REGLAMENTO SOBRE EL DERECHO DE LAS PERSONAS PERTENECIENTES
A LOS PUEBLOS INDíGENAS A RECIBIR UNA ATENCIÓN OT SALUD CON PERTINENCIA CULTURAL DEL MINISTERIO
DE SALUD
Por otro porte, los porles decloron conocer y se obligon o velor por el cumplimiento de lo estoblecido en el
ortículo l0 del Decreto N'2.l que opruebo el reglomento sobre el derecho de los personos pertenecientes
o los pueblos indígenos o recibir uno qiención de solud con pertinencio culturol, con el objetivo que los
olumnos monejen conceptos bósicos y reconozcon los sistemos de sonoción de los pueblos indígenos.
El compo clínico por su porfe, verificoró que el personol docente, olumnos y olumnos en próctico, internos
e internos becodos y becodos y demós personol, respete los derechos estoblecidos en el DECRETO No2l en
todos los procedimientos. exómenes y cuolquier occión de solud que reolicen.
IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE SANA CONVIVENCIA Y
PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL EN CAMPOS CLÍNICOS.
Los portes dejon constoncio de que lo presente reloción osistenciol docente se regiró por lo dispuesto en lo
Normo de Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Prolección de lo Solud Menlol en Compos Clínicos,
diciodo por lo Superintendencio de Educoción Superior, osí como por lo normotivo interno que lo
Universidod de Toropocó desorrolle con molivo de lo mismo, los cuoles se entienden plenomente
vinculontes y obligotorios poro los firmontes. Asimismo, se estoblece que los recomendociones contenidos
en dicho Normo y dirigidos o los centros de próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter de
orientolivos, sin perjuicio de los obligociones legoles y reglomenforios que correspondon.
El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porte ofeclodo poro poner lérmino
inmedioto ol presenie convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que correspondon. Los portes,
odemós, se obligon o cooperor plenomenle en cuolquier requerimienlo o investigoción que se origine con
motivo de lo oquíesiipulodo.
pÉcrMo TERcERo: DURActóN y TÉRMINo DEL coNVENto.
Este convenio tendró uno duroción de 2 oños, contodos desde lo tolol tromitoción de sus octos
odministrotivos oprobolorios. Esle plozo se prorrogoró outomóticomenle si ninguno de los portes monifestore
o lo olro su voluniod de ponerle término con uno onticipoción mínimo de ó0 díos ol respeclivo vencimienlo
del plozo originol.
Sin perjuicio de lo onferior, cuolquiero de los porles, de monero uniloterol, podró poner término ol convenio
en cuolquier tiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó enviorse comunicoción escrilo remitido
por corto certificodo ol domicilio indicodo en lo comporecencio de esle documento con, o los menos, ó0
díos corridos de onticipoción.
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No obslonte, lo expresodo, existiendo obligociones pendienles por olguno o ombos instituciones, deberó
dorse completo cumplimiento de eslos, entendiéndose prorrogodo poro los efectos de su lotol ejecución,
Si lerminodo lo vigencio del presente convenio o hobiendo sido solicitodo el lérmino onticipodo de éste,
hoy estudiontes que se encuentren cursondo su próclico, ésto podró ser finolizodo con reguloridod.
DÉCIMO CUARTO: MODIFICACIONES.
Todo modificoción o complemenlo o esie convenio ocordodo con posterioridod o lo firmo deberó
rotificorse y formolizorse en uno Adendo, lo cuol, poro lodos los efectos, se consideroró porte integronle de
este instrumento.
DÉCIMO QUtNTo: CoNFoRMIDAD.
Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscile entre los portes con motivo de lo volidez,
interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o ferminoción del presente convenio por
cuolquier couso, seró resuelto por los porles de común ocuerdo. De no producirse el ocuerdo oludido
precedentemente, el confliclo se someteró ol conocimiento de los Tribunoles Ordinorios de Juslicio.
DÉctMo sEXTo: DoMrcrLro.
Poro todos los efectos legoles del presente convenio, los portes f'rjon su domicilio en lo ciudod de Arico y se
someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.
DECIMO SÉPTIMO: PERSONERIAS.
Lo personerío de Yonelo Corlés Cuevos y don Fernondo Cislernos Córdenos poro ocluor en representoción
de Cenlro de Solud Femed Limitodo, consfo en Estqtuto, de fecho 13 de Noviembre de 20,l9, que
consto en certificqdo emitido por el Ministerio de Economío, Fomento y Turismo, código de verificoción
CRTl UH5vtXUl
Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENln, Decono de lo Foculiod de Ciencios de lo Solud
poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto en Decrelo TRA N" 335/1212024 de 03
de obril de2024 y Decreto Exenlo N"349/2025, de morzo 27 de2025.
DECIMO OCTAVO: EJEMPLARES.
Leído que fue el presenle convenio y enferodos los portes de su conlenido y fuerzq legol, e indicondo que
en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie su consentimienlo, lo firmon por
duplicodo.

Deconq
Focultod de Ciencios de lo Solud, Universidod de

Toropocó

FERNANDO JAVIER CISTERNAS CÁRDENAS
Represenlonte Legol

Centro de Solud Femed Limilodo

2. Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolodo en el ortículo Z de lo
ley 20.285, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre occeso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

ut CETIA BO UEZ BENIN

YANETA ANDREA CORTÉS CUEVAS
Represenlonte Legol

Centro de Solud Femed Limitodo

Secretorio
Universidod de Torop

CELIA A BORQUEZ BENITT

z
Decono

de Ciencios de lo Solud
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASLADA E INFORMA

T/CONTRAL. No I 49 /2026.

ARICA, l8 de mozo de 2026.

RECtBtDo 2 0 HAR2020

DE: SRA. PAUL|NA ORTUñO FAR|ñA - CONTRATORA (S)

A: SRA. CELIA BORQUEZ BENITT DECANA FACULTAD DE CIENCIAS DE TA
SATUD

============================================================
Esto ControlorÍo ho recibido poro revisión lo resolución exento

FACSAL N"97 /2026, de fecho I I de mozo de 2Q26, lo cuol opruebo Convenio
osistenciol docente o trovés de trolo directo o controtoción directo, entre el
Centro de Solud FEMED Limitodo y Focultod de Ciencios de lo Solud - Universidod
de Toropocó, pudiendo informor lo siguiente.

Al respecto, se curso con olconce el referido octo
odministrotivo, de ocuerdo o los observociones emitido por lo Dirección de
Conirol Legol de esto unidod, medionle corto DCL No 49/2026,1o cuol se odjunto
o lo presente.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmenie,

PAU uN A

,dJwW
lncl.: Resolución Exento FACSAL N"0.97 / 2026. Originol.



UNIVERSIDAD DE TARAPACA

Dirección de Control Legal

REF.: CURSA CON ALCANCE
RESOTUCIóN EXENIA, QUE INDICA.

Arico, l8 de morzo de 2026,

DCL No 4912026

Señoro
PAUTINA ORIUÑO FARIÑA
Controloro
Universidod de Toropocó
Presente

De miconsideroción:

Junto con soludor, por medio de lo presente se informo que se
efectuó el correspondiente control de legolidod de lo Resolución Exento FACSAL N.
97 /2026, de mozo 11 de 2026,lo cuol opruebo Convenio osistenciol docente o trovés de
troto directo o controtoción directo, entre el Centro de Solud FEMED Limitodo y Focultod
de Ciencios de lo Solud, pudiendo señolor o Usted lo siguiente:

Al respecto, se sugiere cursor, el octo odministrotivo odvirtiendo en
lo meromenle formol que, en el pórrofo noveno de los considerondo, donde dice "...A.J.
FACSAL NolT de 09 mozo de 2026...", debe decir ""...A.J. FACSAL Nolz de ll mozo de
2026,.". Asimismo, en el numerol I del resolutivo dice "...de fecho Oó de mozo de 2026...",
debe decir "...de fecho 22 de enero de 2026-.". de ocuerdo con los ontecedentes del
controto.

Luego, el octo en onólisis fue ingresodo o esto unidod de control
con evidente retroso en reloción o lo fecho de firmo del Convenio.

En otención o lo señolodo, lo Focultod deberó lomor los medidos
lendientes o que los octos odministrotivos, seon ingresodos o lo Controloríq Universitorio
poro su control de legolidod de monero oportuno, osídor cumplimiento o los principios de
oportunidod y eficocio que rigen en el octuor de lo odministroción del Estodo.

Se despide otentomenle,

MI EttE

Abogodo
Dirección de Conlrol Legol

MSA/jsf
lncl.: Resolución Exento FACSAL N"97 /2026. Originol.

GAMPUS VELASQUEZ CASTLLA 6-D FONO: (58) 2205s12 - 220531 4 ARTCA-CH tLE
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CONVENIO ASISIENCIAT DOCENTE

ENTRE

CENTRO DE SATUD FEMED ¡.IMIIADA
Y

FAcurrAD DE ctENctAs DE rA sAtuD - uNtvERstDAD DE mRlpacÁ

En Aríco o 22 de enero del oño 2026 enire, por uno porte, CENTRO DE SATUD FErt^ED [!M|TADA,
R.U.T. No 77.091.191-5, representodo por Don(o) YANETA COnfÉS CUEVAS, cédulo de ldentidod
N'1  y Don FERNANDO ClsTEnuS CÁnDENAS, cédulo de ldentidqd No 
ombos domiciliodos poro estos efectos en José Jooquín Vollejos Noó47, comuno de Arico,
Regíón de Arico y Porinocoto, en odelonie FEMED; y, por lo otro, lo UNIVERSIDAD DE f¡RnptCA.
R.U.T. No 70.770.8A0-K, representodo poro eslos efectos por lo Sro. CEIIA MARIA BORQUEZ BEN|TT,

cédulo nocíonol de identidod rDecono de lo Focultod de Ciencios de lo
Solud, domiciliodos poro estos efectos en Avenido Generol Velósquez No 1775 de lo ciudod de
Arico, en odelonfe "Lo Universidod" o "UTA"; quienes, conjuntomente denominodos ,,los

Portes", celebron un Convenio Asistencíol Docenfe, ol tenor de los síguientes clóusulos:

CONSIDERANDO:

Que, CENIRO DE SATUD TEMED tlft/llTADA es uno sociedod, que tiene por objeto prestor
servicios de solud en el óreo privodo, creodo en el oño 2019, dedicodo o Io otención
médico de pocientes y reolizoción de exómenes de lmogenologío, toles como
Momogrofíos, Densitometrío óseo, Ecogrofíqs Ginecológícos y Momorios; el propósito es
eniregor o lo comunidod oriqueño uno otención integrol poro opoyor ol diognóstÍco
clínico y o lo prevención.

Que, por su porte, lo UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, creodo en virfud del Decreto con
Fueao de Ley N" 150, de 1981, es uno corporoción de derecho público, outónomo y
con potrimonío propio, dedicodo o lo enseñonzo y ol cultivo superior de los ortes, los
letros y los ciencÍos. Poro ello, dentro de los coneros y progromos que importe en el óreo
de solud, requiere contor con estoblecimientos o recintos donde sus estudiontes
reolicen próctícos curriculores, profesíonoles e internodos.

Que, lo olionzo estrotégico formodo tiene como fundomento lo visión y misión que
codo uno de los Portes iiene respecto de lo solud poro el poís, lo necesidod de tener
cenkos colifícodos de solud poro el bienestqr de lo pobloción y de los derechos y
deloeres de los(os) pocienies según lo ley N" 20.584, lo excelenciq ocodémico y clínico
que deben tener los(os) profesionoles de lo solud, los estóndores de servicio, control de
colidod y plones o desonollor en el futuro, teniendo como objetívo brindor lo mejor, mós
oportuno y eficiente otención de solud o los(os) pocientes de los centros de solud, junto
con fovorecer los objetivos educocionoles de lo UTA.

verse sobre esto moterio.

Por lo onteriormente señolodo, los Portes ACUERDAN:

PRIMERO: OBJETO DE CONVEN¡O. :

En este octo, los porles de mutuo ocuerdo vienen en suscribir el presente convenio
estoblecer uno reloción osisfenciol-docente entre lo Universidod de Toropocó, o trov
Focultod de ciencios de lo solud, y cenko de solud Femed, o trovés de sus
otencíón de solud, constituyéndose uno olíonzo entre los portes poro coordin

CONVENIOASISTENCIAL DOCENTE ENTRE CENTRO DE SALUD FEMED Y UNIVERSIDAD D
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ormónico o ombos instituciones en el otorgomiento de los otenciones de solud y lo formoción
de futuros(os) profesionoles de lo solud que cursen un progromo de pregrodo en lo UTA.

SEGUNDO: SOUCTTUD Oe pnAClCnS.

1) Poro el presente convenio, defínose "próctico" como todo oquel proceso que involucre lo
estodío de un(o) olumno(o) de los coneros de lo solud de lo Universidod, yo seo esio
profesionol u observocionol, en Tecnologío Médico y Obstetricio, con fines docentes poro
reolizor sus próctícos curriculores y/o osistencioles.

2) Lo solicitud de próctíco en Femed, seró un proceso formol que deberó ser reolizodo por lo
Universidod o lo que pertenece el {lo) postulonte, de formo escrito y con o lo menos treinto díos
de onticipoción o lo fecho estipulodo poro el inicio de lo próctico, ol responsoble designodo
por Femed, quién solicitoró su evoluoción, comprometiéndose o entregor uno respuesto por
escrito ontes de siete díos de lo fecho solicitodo. Los solícitudes gue no cumplon con los plozos
onteriormente estipulodos serón evoluodos por FEMED coso o coso.
3) Lo solicitud debe indicor:

o) El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo posible. De lo
conirorio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.

b) El período de próctico solicitqdo.
c) El nível de formoción ocodémico del o los(os) olumnos(os) postulonte(s).
d) Los objeiivos pedogógicos de lo próctico.
e) El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) postulonte(s) en coso de un

occidente tqnto de troyecto, como en el lugor de próctico.
f) El estodo de solud del o los(os) postulontes con respecto o lo inmunizoción con vocunos

contro enfermedodes propios de codo profesión, según los porómelros vigentes
estoblecidos por el Ministerio de Sqlud; osí como el estodo dosímetro en coso de que se
omerite.

g) Documentos de lo Universidod:
o Mqllo curriculor de lo correro.
. Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

4) Lo Universidod se compromeie o pogor uno sumo de dinero equivolente o 3,5 UF {Tres como
cinco Unidodes de Fomento) mensuol, IVA incluido, contro focturo emitido por lo entidod
prestodoro, poro oquellos prócticos de hororio compleio (B horos diorios). En tonto poro
oquellos prócticos que se ejecuien en hororio porciol, lo Universidod pogoró el volor
proporcionol mensuol o los horos que correspondon. El pogo se reolÍzoró con corgo centro de
costo No 581 de lo Focultod de Ciencios de lq Solud, por codo olumno(o) que seo recibido por
Femed. Dicho monto se estoblece dentro de lqs políticos vigentes de Femed, los que tienen
como finolidod unificor los montos de retribución económico por el uso de compo clínico.

TERCERO: ACTIVIDADES DOCENTE - ASISIENCIAI.ES.

o) Femed, o hovés de sus diferentes centros de solud, se constituiró en un centro osistenciol de
próctico poro el desorrollo de prócticos no médicos poro los correros de lo Focultod de
Cienciss de lo Sqlud de lo Universidqd, en conformidod o los plones de estudío y o los
posibilidodes y recursos de que dispongo el estoblecímiento, priorizondo siempre lo octividod
osistenciol por sobre lo docente, respetondo y protegiendo los derechos y segurido
pocientes, en conformidod q lo normotivo legol y reglomentorio vigente.
b) Femed, se compromete o delegor sus funciones docente osistencioles ol personol
y/o técnico copocíiodo, poro lo supervisíón y guío de o próctico, protegiendo d
lo colidod de los procesos, seguridod y derecho de los{os) pocíentes. Los

CONVENIO ASISTENCÍAL DOCENTE ENTRE CENTRO DE SALUD FEMED Y UNIVERSIDAD DE
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pueden ejecutor los(os) estudiqntes serón definidos por codo unidod, según nivel de formoción,
en procedímientos propios de codo uno de ellos.
c) Femed, pone o disposición de los{os) estudiontes de lo Universidod orientoción profesionol.
Los(os) estudiontes podrón hocer uso díorio de los instolociones propios de codo lugor
destinodo o lo monipuloción y consumo de olimentos, en coso de existir.
d) Lo Uníversídod se compromete o montener un flujo de comunicoción constonte o irovés de
los(os) coordinodores(os) de compos clínicos designodos con el objetivo de velor por el estodo
tonto ocodémico como personol de los(os) olumnos. De este modo seró de exclusivo
responsobilÍdod de lo Universidod envior lo documentoción necesorio c tiempo poro lo
evoluoción de lo prócticq en curso. Esto último siempre y cuondo el coso lo omerite.

CUARIO: NI1MERO DE ALUMNOS Y SEGURO DE TOS ESTUDIANIES.
Femed, se reseryo lo determinoción del número de estudÍonfes o oceptor, según cupos
existentes, poro oseguror lo colÍdod y el normol proceso de sus octividodes.
Mieniros dure lo próctico, los(os) estudiontes de lo Universidod de Toropocó serón considerodos
como estudiontes poro todos los efectos legoles y en consecuencio le serón oplicobles los
disposicíones de lo ley Nol6.744 "Sobre Accidentes del Trobojo y Enfermedodes profesionoles" y
del Decreto Supremo No 313 del Seguro Escolor.

QUINTO: RESPONSABITIDAD.
o) Mientros dure el proceso de próctico, el(lo) estudíonte de lo Universidod montendró su
condición de olumno regulor, por lo que en coso de occidente loborol ylo de troyecto, Femed
se ojustoró ol seguro escolor vigente y estipulodo en lo solicitud de próctico.
b) En el coso de esiudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próctico, seró de exclusivo
responsobÍlidod del olumno(o) costeor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo Femed
libre de responsobilidod por este concepto.
c) Es de exclusivo responsobilidod de Femed copocitor o los(os) estudiontes, ontes del Ínicio de
su próctíco, en políticos y normotivqs internos oplicobles o su comportomiento y desempeño
dentro de lo insfitución. Lo formo en que estos políticos y normofívos serón inducidos es de
exclusivo responsobilidod de codo unidod. Conforme o lo snterior, Femed montendró registros
de tomo de conocimiento de los polítícos y normotivos inducidos en los(os) estudiontes.
d) En el evento de que se produzcon doños o perjuicios de uno o mós de los(os) estudiontes en
próctico de lo Universidod o de sus docentes o supervísores, c terceros, seon estos pocientes
ombulotorios, o o sus fomíliores, ocompoñontes o o otros funcionorios que no formon porle de
este convenio, tol circunstoncio seró conocido y resuelto por los víos odministrotívos y/o
judicioles conespondientes, qsumiendo codo uno de los portes los occiones y defensos que les
otorgo el ordenomiento jurídico.
En coso de que el(lo) estudionte otente contro los principios éticos y/o normos internss
estoblecidos e inducidos, el compo clínico se reseryo el derecho de poner término ol proceso
de próctico, previo investigoción y oviso o lo Universídod.
e) Lo informoción obtenido duronte lo reolizoción de lo próctico, osí como los resultodos finoles
obtenidos de los procesos de evoluoción, serón de corócter confidenciol, pudiendo
modificorse eso condición, si qsí se estoblece en un convenio específico.
f) Femed montendró copio de los evoluqciones ocodémicos que surjon por motivo del proceso
de prócfico de codo uno de los(os) estudíontes de lo Universidod.

SEXTO: NO EXCLUSIVIDAD.
El convenio no es limitotivo poro los portes, pudiendo celebror convenios con otros instituciones
tonto públicos como privodos.

CONVENIOASISTENCIAL DOCENTE ENTRE CENTRO DE SALUD FEMED Y UNIVERSIDAD D
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sÉpnmo: NoRMA rÉc¡¡lcl y ADMINtsTRATtvA.
Los portes decloron conocer y someterse o lo dispuesto en lo "Normo Técnico y Administrotivo
que regulo lo reloción osistenciol docente y estoblece criterios poro lo osignoción y uso de los
compos poro lo formoción profesíonol y técnico en el Sistemo Nocionol de Servicios de Solud",
oprobodo por Resolución Exento No 254, del 09 de julio de 2012, del Mínisterio de Sqlud.

OCÍAVO: VíNCUIO DE SUBORDINAC¡óN.
Se dejo estipulodo que no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio, ni
de ninguno otro noturolezo entre los/os funcionorios/os de los portes, ni con los/os esiudiontes
que reolicen su próctico y, por lo mismo, no tendrón lo colidod de empleodor ni contrqtqnte
respecto de éstos, quienes o su vez no serón trobojodores del mismo y no tendrón derecho o
pogo, remuneroción u honororio.

¡¡óV¡NO: RESPONSABII.IDAD tABORAI..
Como consecuencio de lo expresodo onteriormenle, codo uno los portes seró solo y
únicomente responsoble por:
o) Los prestociones lqboroles, de seguridod sociol y tributorios de sus respectivos funcionorios/os
o dependientes, foles como, entre otros, remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos,
vocociones, olimentoción, indemnizociones sustítutivos de oviso previo de despido,
indemnizociones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles, descuentos por
impuestos, cotizociones por previsión de occidentes loboroles y enfermedodes profesionoles; y,
b) Los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, reolizodos por, o
que ofecten o sus respectivos funcionorios/os o dependientes, toles como, enhe otros, lesiones,
occídentes del trobojo, enfermedodes profesionoles o doños, o los dichos empleodos o
dependientes o o terceros.
Todo lo onterior, en oplicoción de los normos vigentes en moterío de derecho loborol, de lo
seguridod sociol y responsobílidod civil por hechos de terceros.

oÉclnno: comuN tcActoN Es.
Poro efecios de definír de monero preciso los occiones o llevor o cobo duronte lo vigencio de
esie convenío, osí como tombién coordinor su ejecución codo porfe nombroró uno
controporte.
Todo oviso que cuolquíero de los Portes dé o lo ofro deberó efectuorse por escrito, medionte
corto certificodo, o coneo electrónico, con recepcíón conforme, o los direcciones que mós
obojo se indicon, o menos que olguno de los portes hoyo ovisodo o lo olro de uno nuevo
dirección postol o de correo elechónico:

o) Femed:
. Coordinodor(o) :

. Dirección :

. E-Moil :

Administrodoro de centro de solud Femed. yonelo corlés cuevqs
José Jooquín Vollejos # ó47
ycortes@femed.cl

b) Lo Universidod:

' Coordinodor(o) : Decono de lo Focultod de Ciencios, Sro. Celio Borquez Benitt, o
quien le subrogue o represente.

' Dirección : Avenido]Sdeseptiembre # 2222, comvno deArico.
' E-Moil : con copio o focsolsec@qestion,uto.cl

Tonto lo Universidqd como el Centro de Solud velorón por montener uno fluido comunicoción
que permito evoluor y supervisor permonentemente el desempeño de los(os)
posontes.
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UI.¡OÉC¡NNO: DEBER DE CONFIDENCIA[IDAD.
Los portes convienen en elevor o lo colidod de esenciol de este convenio, lo oblígoción de
guordor reseryo obsoluto y totol respecto o lo informoción relocionodo con el estodo de solud
de los(os) pocíentes de lo cuol tome conocimiento en el desempeño de su corgo. euedo
especíolmente prohibido comportir, divulgor, comunicor, entrego o copior, lo informoción
recibido y procesodo por el compo clínico y/o sus centros de próctico, sin dor previo
cumplimiento o los normos de lo Ley N" 19.ó28, sobre Protección de lo Vido Privodo, y o lo Ley
20.584 sobre Derechos y Deberes de los pocienies.
El deber de confidenciolidod estoblecido en esio clóusulo, no se extingue por el término del
presente convenío, yo seq que se hoyo cumplido el plozo o dodo termino onticipodo o éste.

DUODÉCIMO: CONOCIMIENTO.

L LEY No2t.3ó9.
En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo g, inciso 3o y lOo de lo leyN"2l.3ó9, de202l, que
regulo el ocoso sexuol, ls violencio y Io discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción
Superior, lo Político lntegrol contrs el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género. y sus
modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género; y el Reglomenfo de procedímientos disciplinorios iniciodos por
denuncios de ocoso sexuol, violencio y díscriminoción de género, todos de lq Universidod de
Toropocó, oprobodos por Decrefo Exento N" 00.630/2022, y 00.631/2022 respectivomenfe,
disponibles en el sítio web ínstitucionol: https://www.uto.cllhonsporencio; y los demós
reglomentos, plones, y protocolos instiiucioncles que conespondcn, formon porte integronte
del presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.

ll. LEY N" 20.393
Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley No 20.393, que estoblece lo responsobilidod penol
de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del terrorismo y
cohecho, entre otros ilícitos tipificodos en su orliculodo.
Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo
Universidod ho oprobodo medíonte Decreto Exento N"00. 3ó912021 de fecho 20 de moyo de
2021, su "Monuol lnstiiucíonol poro lo Prevención del Delíto de Lovodo de Activos, Delitos
funcionorios y Finonciomíento del Terrorismo". Y, los disposíciones contenidos en el Código de
Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decreto Exento Universitorio N.OO.3óO/2021,
obligóndose, en ombos cosos, o dor eskicto cumplimiento o los normos contenidos en ellos.

FEMED decloro que sus socios, represeniontes y/o odminisirodores no tienen, ni hon tenido en
los Últimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o) público{o) de lo Universidqd de Toropocó.
Asimismo, decloron que no se encuentron qfectos o los cousoles de prohibición poro 

"ont 
oto¡.

con el estodo, en rozón de vínculos por consonguinidod y políficos que puedon ofector lq
fronsporencio de este ocuerdo.
Se comprometen o octuor en todo momento con honestidod, rectitud, tronsporencio y
responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informqción y tomo de decísiones,
evitondo cuolquier conflicto de interés y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonte
poro gqrqntizor lo confionzo público.

III. DECREIO N"21, QUE APRUEBA REGLAMENTO SOBRE EL DERECHO DE LAS PERSONAS
PERTENECIENTES A LOS PUEBLOS INDíGENAS A REcIBIR UNA ATENcIÓN DE sALUD coN
PERTINENCIA CULTURAL DEL MINISTERIO DE SALUD

Por otro porte, los portes decloron conocer y se obligon o velor por el cump
estoblecido en el ortículo l0 del Decreto No2l que opruebo el reglomento sobre
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los personos pertenecientes o los pueblos indígenos o recibir unq otención de solud con
pertinencío culturol, con el objetívo que los olumnos monejen conceptos bósicos y reconozcon
los sistemos de sonoción de los pueblos indígenos.
El compo clínico por su porte, verificoró que el personol docente, olumnos y olumnos en
próctico, internos e internos becodos y becodos y demós personcl, respete los derechos
estoblecidos en el DECRETO No2l en todos los procedimíentos, exómenes y cuolquíer occión de
solud que reolicen.

IV. NORMA DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLEcE NoRMAs soBRE SANA coNVIVENcIA Y
PROTECCIÓN DE LA SALUD MENTAL EN CAMPOS CLíNICOS.
Los pories dejon constoncio de que lo presente reloción osistenciql docente se regiró por lo
dispuesto en lo Normo de Corócter Generol sobre Sono Convivencio y Protección de lo'Solud
Mentol en Compos Clínicos. dictodo por lo Superintendencio de Educoción Superior, osí como
por lo normotivo interno que lo Universidod de Toropocó desorrolle con motivo de lo mismo, los
cuoles se entienden plenomente vinculontes y obligotorÍos poro los firmontes. Asimismo, se
estoblece que los recomendociones contenídos en dicho Normo y dirigidos o los centros de
próctico o estoblecimiento de solud tendrón el corócter de orientotivos, sin perjuicio de los
obligociones legoles y reglomentorios que conespondon.

El incumplimiento de esio clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porfe ofectodo poro
poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que
correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor plenomente en cuolquier
requerimíento o investigoción que se origine con motivo de lo oguí estipulodo.

oÉclnno tncrno: DURAqóN y TÉRM¡No DEr coNvENto.

Este convenio tendró uno duroción de 2 qños, contodos desde lo totol tromitoción de sus octos
odminishotívos oprobotorios. Este plozo se prorogoró outomóticomente si ninguno de los portes
monÍfestore o lo otro su voluntod de ponerle término con uno onticipoción mínimo de ó0 díos ol
respectivo vencimiento del plozo originol.
Sin perjuicÍo de lo onterior, cuolquiero de los portes, de monero uniloterol, podró poner término
ol convenio en cuolquíer tiempo y sin expresión de couso, poro lo cuol deberó enviorse
comunicoción escrito remitÍdo por corto cerfificqdo ol domicilio índicodo en lo compcrecencio
de este documenio con, o los menos, ó0 díos conidos de onticipoción.
No obstonte, lo expresodo, existiendo oblígociones pendientes por olguno o ombos
instituciones, deberó dorse completo cumplimiento de estos, entendiéndose pronogodo poro
los efectos de su totol ejecución.
Si terminodo lo vigencio del presenie convenio o hobiendo sido solicitodo el término
onticipodo de éste, hoy estudiontes que se encuentren cursondo su prócfico, ésto podró ser
finqlizodo con reguloridod.

DÉclmo cUARTo: MoDIFIcAcIoNEs.
Todo modificoción o complemento o este convenio ocordodo con posterioridod o lo fÍrmo
deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo, lo cuql, poro todos los efectos, se consideroró
porte integronte de este ínshumento.

DÉcIMo QUINTo: CoNFoRMIDAD.
Todo dudo, divergencio, controversío
lq vqlidez, interpretoción, oplicoción,

o dificu tod que se suscÍte entre los portes con motivo de
cumplimiento, ejecución, evoluocíón o termino

presente convenio por cuolquier couso, seró resuelto por los porles de común o
producirse el ocuerdo oludido precedentemenie, el conflicio se someteró ol cono
los Tribunoles Ordinorios de JusticÍo.
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oÉcrnno sexro: DoMtctlto.
Poro todos los efectos legoles del presente convenio, los portes fijon su domicilio en lo ciudod
de Arico y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

orc¡mo sÉpnmo: PERsoNERlAs.
Lo personerío de Yonelo Cortés Cuevqs y don Fernondo Cislernqs Córdenos poro octuor en
representoción de Centro de Solud Femed Limitodo, consto en Estotuto, de fechq 13 de
Noviembre de 2019, que consto en certificodo emitido por el MinÍsterio de Economío, Fomento
y Turismo, código de verificoción CRTlUHSvIXUl
Lo personerío y focultod de lo Sro. CEIIA BORQUEZ BENlTf, Decono de lo Focultod de Ciencios
de lo Solud poro represenior o lo Universidod de Toropocó en esfe octo, consto en Decreio TRA
N' 335/12/2024 de 03 de obril de 2024 y Decreto Exento N"349/2025, de mozo 27 de 2O25.

DECIMO OCIAVO: EJEMPIARES.
Leído que fue el presente convenio y enterodos los portes de su contenido y fuezo legol, e
indicondo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro moiivo que vicie su
consentimiento, lo fírmon por duplicodo.

Y EA CORTÉS CUEVAS
nte Legol

Centro e Solud Femed Limitodo

CETIA BORQUEZ BENIfÍ
Decono

Focultod de Ciencios de lo Solud, Universidod
de Toropocó

FER JA ER NAS CÁRDENAS
Legol

Centro de Solud Femed Limitodo
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